
Expediente: 5710/22-G2
Carátula: SOSA CARLOS MARIA C/ ROCHA MARCELA VERONICA Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 11/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20290105375 - SOSA, CARLOS MARIA-ACTOR/A
90000000000 - ROCHA, MARCELA VERONICA-DEMANDADO/A
27308174048 - CONTRERAS, MARJORIE ELIZABETH-PERITO
20240593166 - COMPAÑIA DE SEGUROS LA MERCANTIL ANDINA S.A., -CITADO/A EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 5710/22-G2

*H102336080265*
H102336080265

Juzgado Civil y Comercial Común XIII nominación

JUICIO: SOSA CARLOS MARIA c/ ROCHA MARCELA VERONICA Y OTRA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Expte. N° 5710/22-G2.

Presentación proveída: INTERPONGO RECURSO - POR: CAFFARENA, MARIANO ARTURO -
07/04/2026 13:21.

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1. En atención al recurso de revocatoria interpuesto por la parte actora, corresponde su
desestimación por cuanto la producción del presente cuaderno de pruebas resulta necesaria y
conducente para el debido desarrollo y análisis del proceso, en uso de las facultades conferidas por
el artículo 125 del CPCyCT.

2. En relación al recurso de apelación interpuesto en subsidio, corresponde su rechazo in limine, en
virtud de lo dispuesto por el artículo 326 del CPCyCT. 5710/22-G2 AEC

Actuación firmada en fecha 10/04/2026

Certificado digital:
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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